
Hace tiempo, bastantes meses al me
nos que se viene anunciando la publica
cló~ en España, de una disposición regu· 
ladora de las sociedades mixtas. O sea, 
de las ahora denominadas compañias con· 
juntas, por afán imitativo y adaptativo de 
ras joint ventures anglosajonas. 

El problema para la despensa española, 
resulta de vida o muerte, tal como las co
sas se están poniendo. V especialmente, 
tal como seguramente liÍe pondrán il p~ r
tir del 15 de mayo, c~nd~ al pié de la 
gigantesca estatua de la Libertad de los 
mares, con la adopción de las zonas eco, 
nómicas de las 188 + 12 millas, igual 200, 

Parece que la administración lo habia 
comprendido asi. Hablamos no solo con 
referencia al presente, También al pasado 
reciente, al equipo que antecedió d ;:c· 
tual en la alta gestión de la economía 
pesquera del pais. No queremos hablar 
de ciertas oposiciones insinuadas, már: 
que manifestadas, en la esfera gremial, 
porque sin duda se debian a un escaso 
conocimiento del problema, V, especial. 
mente, a cierta miopía respecto al som' 
brío porvenir que nos espera, si de 31gún 
modo no tratamos de remover las barre· 
ras qUe a plazo corto pondrán en la ver
tiente de la ruina la despensa de todos 
los españoles, 

Después de reiteradas peticiones, de 
las consiguientes reuniones, de visitas y 
gestiones se ha elaborado un i:ntepro
yecto. No se dio a conocer de inmediato. 
pero con fecha de febrero ultimo ha sido 
circulado a la organización sindical. Esta 
circunstancia nos ha permitido conocerlo, 
ofrecerlo a nuestros lectores y aplicarle 
nuestra lupa ' de comentaristas. 

UN ENGENDRO 
LAMENTABLE 

Sin el menor ánimo de critica, debemos 
comenzar confesando que el llamado ano 
teproyecto de .Decreto sobre empresas 
pesqueras conjuntas. es algo as i como .. 
el parto de los montes. Suponemos que 
la mayor parte de los empresarios pes· 
queras, que puedan estar interesados en 
invertir parte de su capital, en socieda· 
des fundadas en el extranjero. con apor
tación de buques y tecnolog ia industrial 
después de la lectura del texto se queda
rán con la cabeza caliente y los pies frios. 

El proyecto adolece de una falta de t ~c· 
nicismo notoria. Ni tecnicismo juridico, ni 
económico, ni siquiera literario, Después 
de la lectura uno queda dudando entre 
dos hipótesis: la de si lo que se ha que· 
rido es soslayar el problema. y dejar que 
cada uno se las entienda como pueda, o 
realmente inpedir que las sociedades con· 
juntas se constituyan, aunque se hunda 
de una vez para siempre el sistema pes· 
quero español. 

Resulta inconcebible que a estas altu· 
ras. a las del tiempo en que tal proyecto 
se redactó. más o menos próximas a las 
2ctuales, se forjen engendros tan lamen· 
tables como el de semejante anteproyec
to. Desconocemos si aún se mantiene en 
trámite. pero debemos suponer que será 
revisado d"! caho a rabo antes que pase 
a las páginas del Boletín Oficial del Es· 
tado. 

PROMETE 
EL PREAMBULO ... 

El preámbulo del anteproyecto no es 
demasiado feliz. ni siquiera en la redac· 
ciÓn. No obstante, parece prometer que 
la parte dispositiva contemplará les situa· 
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Clones jurídico - econólnicas de cuya re· 
gulación se trald, 

En su párrafo penúltimo se hace cons· 
tar que . resulta necesario regular los efec 
tos de la inversión de capitales aspa· 
nules en países pesqueros, mediante la 
participación en empresas pesqueras con
juntas. especialmente en lo qUe :e re· 
fiere a aportación de buques espanoles a 
dich¡"s empresas, y a la entrada en terri· 
torio nacional de las capturas efectundas 
por las mismas •. 

Dejando a un lado e l desdén por la ele· 
gancla del castellano, el párrafo promete 
algo de lo que la disposición debe com
prender. No todo, como veremos, Pero 
a IJI inc.ompleta promesa la parte dispo· 
sitiva no responde con la dos is indi spen· 
sab!e de normatividad. Es escasez de co· 
nocimiento que se acusa, en orden a la 
complejidad del problema, hasta a la al· 
tura de la falta de correCC iÓn en el esti'o. 

O E FIN IR ... 
PARA DESPISTAR 

Comencemos por referir que la parte 
dispositiva liene sólo ci nco art iculos. El 
primero descartable, pues se limita a de· 
cir lo que se entiende por sociedad con· 
ju nta pesquera, concepto que más que de 
derecho dispositivo es de doctrina O de 
derecho constituyente. 

Además en su parte final adolece de 
una vagedad incomprensible. 

Se refiere que la sociedad conjunta ex· 
plotará .l os recursos pesqueros del mar . , 
sin precisar m~s , Como si la sociedad 
conjunta, en las pesquerías. pudieran con· 
cebirse como no fuese para aprovechar 
ios recursos pesqueros de las aguas terri· 
toria les o de la zona económica del pais 
en que la sociedad radique , y en igualdad 
con las demás empresas pesqueras con· 
nacionales. 

Por los demás, hay una remisión a la Ley 
147/196t completamente inoperante. 
Aquella ley no ha contemplado el feno· 
meno de las sociedades m ixtas tfn verde 
aún quince años después , Además, tenía 
una vigencia de diez años, que no ha s'do 
prorrogada. ¿Para qué traer la a colnción? 

BENEFICIOS 
... NO CONCRETADOS 

El articu lo segundo nada útil añade al 
primero. No es sustantivo, sino puramen
te adjetivo. Se refie re al papeleo. al trá· 
mite, materia más propia de una circular, 
o cuando más de una Orde n Ministeria'. 
No de )0 que quiere ser un Decreto re· 
guiador de las situaciones nuevas que 
puedan crearse con las sociedades con· 
juntas. 
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Es decir, lo que precisamente justi
fica, desde el punto de vista espal'lol, 
el riesgo '1 la aventura de aportar nues· 
tros buques a una sociedad extranjera. 

l a úl tima p:Hte del articulo liene un 
marcado carécter burocrético y retarda· 
triz, Incompatible con la agilidad necesa
ria al trétlco pesquero. Como 51 cada dla 
que se retarda la salida del buque a 
la més , despuéS de los indispensables 
de descanso de tripulaciones, limpiezas y 
avi tuallamiento no supusieran desembol
sos muy considerables. 

El pescadO procedente de las socieda· 
des mixtas constituidas por armadores 
españoles en el extranjero, especialmente 
cuando nuestra participación cubra más 
dA un tercio del capital total, habrá de te
ner la misma condici qn fiscal que el pro
duc ido por el resto de la flota española. 
y ojalá no llegue un día en que sea In
dispensable primario, 'para no quedar to
talmente entregados a ultraencarecldas 
importac iones , 

y si no se hace asl, sera preferible no 
enQañar a los inversores españoles. pro
met iéndoles un régimen flu ido y justo_ 
que permita la cooperación internacional 
y permita a España beneficiarse de ella. 
en los dlas que están allegar. 

PARTICIPACIONES 
INFERIORES AL 40-/. 

.Podrén gozar también de los benefi
cios estableci dos en el artícu lo anterior • .. 
As! comienza el articulo 40, como 51 real 
mente en el que precede se hubiera esta
blecido alguna prerrogativa especial , para 
las sociedades conjuntas. Algo que no 
existiera. 

lo que el art ículo hace es abrir la puer
ta cerrada en el tercer artiCulo a aquella:'! 
sociedades en que España participe con 
menos del cuarenta por ciento. Situación 
notoriamente imprObable dado que se 
aportan buques. cuyo valor en el mercado 
Internacional -como en el interiOr hasta 
ahora- se mantiene elevado. 

El precapto abre la puerta a los teóri. 
cos beneficios, aunque aquel porcentaje 
roo se alcance, en tres si tuaciones : 

-Gue .exista una aportación indirec ta 
por parte española igual como mlnlmo a 
dicho porcentaje -o lo cual reduce la cues· 
tión a un mero juego de palabras. 

-.0 un efectivo control de la empre· 
sa conjunta. , lo cual se concibe dlfrcil· 
mente en una compañia anónima que se 
rlg~ por mayorlas. 

- O que _haya sido expresamente au· 
tor lzada para el disfrute de dichos bene· 
ficios por el Consejo de Ministros. reser· 

\/a paterna!ista poco conciliable con la 
indole mercantil de la actividad a des· 
arrollar. 

Todo esto resulta demasiado arbitrario 
y falto de realismo, De realismo jurídiCO 
y económico. Es demasiado sabido que 
en la cuestión de participaciones. no exis
ten mas que dos posiciones: que se per
mita en el pais a la extranjera superar el 
cincuenta por c iento del capital de la so
ciedad, o que se la obligue a aceptar una 
posición minoritaria. En el primer caso, no 
hay duda alguna de que el pescado cap
turado e importado en Espai'ia debe en· 
contrar franquía de tributos y ser tratado 
como si fuera de origen español. En el 
segunda, sería Injusto someterlo a otro 
régimen si la participación española lIe· 
ga al 40 ó 45 por ciento. dado que se tra· 
ta de una imposición del capital extran je
ro contra el cual no existe medio de lu
char en este punto. 

UN CONTRASTE 
DESM ORALIZADOR 

Tampoco el articulo final - el quinto-
llena vacío importante alguno. El Minls· 
tro de Comercio está en su derecho para 
verificar el control del cumplimiento de 
las disposiciones mientras España dispen
se beneficios. Todo esto resulta poner 
el parche antes que la llaga exista, por
que el proyecto de disposición , en rea· 
lidad de verdad, aún no ha dicho qué be
neficios se van a conceder a las socieda· 
des mixtas pesqueras, 

V mientras andamos con estos juegos 
de niños. otros paises, constituyen socle· 
dades mixtas en España y encuentran to
das las facilidades para descargar en Ca· 
narias. o en Alicante, o en Santa Eugenia 
de Riveira. O sea, para burlar los dere· 
chos arancelarios y lOS reguladores, mien 
tras a un buque congelador español , in· 
corporado como participación mayoritaria 
a una sociedad mixta con el Uruguay, se 
le ha descargado todo el peso de la flsca· 
¡¡dad normal, sin consideración alguna . 

y CUBRIR LA RETIRADA 

El tema, como advert iré el lector, tie· 
ne una importancia capital para el porve· 
nlr de nuestra despensa, El proyecto de 
Decreto, en ese orden, .. ni las huele, la 
legislación especifica es necesaria. pe
ro no sólo para regular la entrada libre 
del pescado procedente de nuestras com 
paías mixtas domiciliadas en el extran· 
jero. 

Hay que contemplar también la riesgosi
dad de la inversión. Especialmente al tra· 
tar con ciertos paises donde las garan· 
tias jurídicas, al menos para extranjeros, 
son deficientes, y lo serén aún por muo 
chos años. El Estado español debe tener 
en cuenta tal evantualidad, y permitir el 
rescate libre de la flota aportada. en ca
so de que la obstrucción sistemática del 
país receptor, o el Incumplimiento por su 
parte de obligaciones relativas a la re· 
versión de beneficios. intentos confisca
torios o maniobras análogas hagan nece· 
sario poner en salvaguarda los intereses 
españoles. Y cubrir su retirada. 

En suma. hay que elaborar una pieza 
ágil y reaJista, por manos expertas '1 sol· 
ventes en la materia a tratar, si es que en 
realidad se quiere salvar el porvenir de 
la industria pesquera española dentro y 
fuera del país ex puerta a tantas mal· 
andanzas, 


